
 

 

                                                                                         EVIDENCIA DE REUNIÓN 

Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: 
Reunión de seguimiento – equipo Mujer 

Fecha: 15 de abril de 2026 Hora de inicio: 4:00 pm  
Modalidad: 

 Presencial   
 Virtual  X 

Lugar: Virtual  Hora de finalización: 5:45 pm 
 Telefónica 
 Mixta 

Dependencia: Presupuestos Participativos Nombre del responsable: Carolina Prieto 
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Carolina Prieto FDLS Presupuestos Participativos   X      X angie.prieto@gobiernobogota.gov.c

o  
 

C C   52.463.042 Yesmin Izquierdo  FDLS Presupuestos Participativos    X      X yesminizquierdom@gmail.com 

 

               Yesminizquierdo M. 

C C  Oscar Apolinar FDLS Presupuestos Participativos   X      X oscar.apolinar@gobiernobogota.go

v.co 
 

 

  Adriana Vargas FDLS Presupuestos Participativos   X      X   

                

                

                

                

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. 

Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 

3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos 

personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría 

Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 
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A las 4:00 p.m. se reúnen de manera virtual los y las profesionales del Equipo Presupuestos Participativos, Equipo Mujer y género, con el fin de hacer seguimiento a las iniciativas de 2023, 2024, 2025 y 

2026, identificando avances, compromisos, alertas y estado de materialización en cumplimiento de metas institucionales. 

Desarrollo de la Reunión: Seguimiento por cada iniciativa. 

VIGENCIA 2023 

En el marco de las iniciativas de Presupuestos Participativos 2023, asociadas a la meta de construcción de memoria histórica de las mujeres rurales, se revisó el 

estado de la iniciativa relacionada con la elaboración de un documento de investigación para la consolidación de un libro. 

Se evidenció que, aunque el documento fue entregado por la profesional encargada, dicha entrega no se realizó oficialmente a la Alcaldía Local, sino al Consejo 

Local de Mujeres para su revisión, lo cual no correspondía al procedimiento inicialmente establecido. Actualmente, el documento se encuentra en proceso de 

revisión por parte de estas representantes, quienes realizarán observaciones para su posterior ajuste. 

En este sentido, se acordó como compromiso la entrega final del documento el 17 de abril de 2026, con el fin de adelantar la revisión institucional y lograr su 

materialización antes del mes de mayo, en cumplimiento de los lineamientos distritales. 

Como recomendación, se enfatiza la importancia de realizar una validación participativa del documento con las organizaciones de mujeres, garantizando 

apropiación del proceso. No obstante, se deja como alerta el reiterado incumplimiento en los tiempos por parte de la profesional, así como el riesgo de no cumplir 

con la fecha límite establecida. 

VIGENCIA 2024 

Para la vigencia 2024, en el marco del proyecto de iniciativas de mujer y la meta de vincular mujeres en estrategias de cuidado y bienestar, se realizó 

seguimiento a la iniciativa “Es hora de cuidar de ti mujer sumapaceña”. 

Se identificó que la mayoría de sus actividades han sido ejecutadas, encontrándose pendiente únicamente la caracterización de mujeres cuidadoras. El equipo 

informó que este proceso se encuentra en fase final, proyectando su culminación el 17 de abril de 2026, seguido de la etapa de análisis y sistematización durante el 

mismo mes. 

Si bien se evidencian avances significativos, se deja como alerta la imposibilidad de alcanzar el 100% de cobertura, así como algunas observaciones por parte de las 

participantes frente a cambios en la metodología aplicada. 

Por otra parte, se revisó la iniciativa “Mujeres campesinas construimos un territorio libre de violencias”, asociada a la meta de fortalecimiento de la memoria 

histórica, la cual contempla la elaboración de un libro, una línea del tiempo y la instalación de retablos en el territorio. 



Actualmente, esta iniciativa presenta un nivel de riesgo alto, dado que aún se encuentra pendiente la entrega de la investigación base para iniciar el proceso de 

diagramación e impresión. Aunque se proyecta su materialización en mayo de 2026, se identificó una alerta crítica relacionada con la inexistencia de presupuesto y 

especificaciones técnicas en el contrato de logística para la elaboración de los retablos. 

Ante esta situación, se establecieron como compromisos la gestión de recursos ante el alcalde y la solicitud de inclusión de este componente como “no 

previsto” dentro del contrato logístico, con el fin de evitar el incumplimiento de la iniciativa. 

VIGENCIA 2025 

En relación con el proyecto 2526, se realizó seguimiento a varias iniciativas enmarcadas en diferentes metas. 

En la meta de vincular 600 personas en procesos de prevención de violencias, la iniciativa investigación en contexto familiar de violencias con enfoque de 

género y diferencial, la investigación y talleres de sensibilización presenta avances importantes, con la investigación finalizada y la ejecución del primer taller el 6 

de abril de 2026 en el colegio Jaime Garzón. Se acordó la realización de cuatro talleres adicionales (dos con comunidad educativa y dos con comunidad en general), 

los cuales deberán ejecutarse durante el mes de mayo. 

En esta misma meta, la iniciativa de masculinidades corresponsables continúa en ejecución, con talleres pendientes por desarrollar entre abril y mayo con 

caballeros de las dos cuencas, así como una salida de cierre programada para finales de mayo. Se identifican retrasos asociados a la carga operativa del equipo. 

Por otra parte, en la meta de vincular 1200 personas en acciones para la prevención del feminicidio, se reportan como materializadas las iniciativas identificadas 

con los números 44675 y 44676, correspondientes a eventos conmemorativos y actividades deportivas. Sin embargo, sus cartas de materialización se encuentran en 

proceso de revisión, por lo que se recomienda su ajuste y validación oportuna. 

En cuanto a la meta de formación política de mujeres, la iniciativa de escuela de formación política se encuentra en ejecución, con inicio el 28 de marzo y 

desarrollo de sesiones presenciales y virtuales. Se proyecta su finalización en el mes de junio, junto con una salida pedagógica. 

En la meta de vincular 600 mujeres cuidadoras, se destaca la iniciativa 44678 espacio de escucha, atención física y emocional, la cual ya se encuentra 

materializada, aunque su carta también está en proceso de revisión. Asimismo, la iniciativa de espacio de respiro presenta avances significativos, con ejecución 

programada entre el 1 y el 3 de mayo de 2026, beneficiando a 27 mujeres cuidadoras. Se deja como alerta la diferencia en el número de beneficiarias inicialmente 

proyectadas. 

Finalmente, en la iniciativa de escuela de conducción, también enmarcada en el proyecto 2526, se evidencian avances en la inscripción de mujeres y alistamiento 

logístico, proyectando su ejecución entre abril y junio de 2026. Se identifican alertas relacionadas con la dependencia de trámites individuales por parte de las 

beneficiarias. 



COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

 Entrega final del documento, Revisión institucional Materialización: mayo 2026 Señora Angelica – Oscar 

Apolinar 
17 de abril de 2026 

 Gestión de recursos ante el alcalde y la solicitud de inclusión de este componente como “no previsto” dentro del contrato 

logístico 

Oscar Apolinar Abril 2026 

 Ajustar y validar cartas de materialización Equipo PP abril de 2026 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 

 

 

 

 

 

 

la meta de vincular 2800 mujeres en el fortalecimiento de su autonomía económica, se revisó la iniciativa correspondiente al evento conmemorativo de la mujer 

sumapaceña. Se informó que esta iniciativa no podrá ejecutarse en el primer semestre del año debido al incumplimiento del proveedor encargado de la entrega de la 

pieza simbólica (ruana), la cual es un elemento central del proceso. En consecuencia, y tras concertación con las mujeres participantes, se acordó reprogramar el 

evento para el 18 de octubre de 2026. Esta situación se constituye como una alerta crítica, ya que impacta directamente el cumplimiento de metas institucionales en 

los tiempos establecidos. 

Memoria Histórica de Las Mujeres: No se cuenta con avances, se identificará comunidad que tiene conocimiento sobre el tema de partería y recopilación de 

proyectos que han avanzado en el tema, con el fin de empezar la iniciativa. Apoyo de profesional de PP y equipo de mujer. 

VIGENCIA 2026 

Se realizaron mesas de co-creación de todas las iniciativas, profesional de PP en tres renglones diligenciara las conclusiones cuando el equipo envié las actas. 

Se da por terminado el seguimiento a las 5:45 pm 



Anexo pantallazo del momento de la reunión: 

         


